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l. Objeto de la consulta 

M ediante el documento de la referencia, el Sub Gerente de la Unidad de Gestión de Recursos 

Humanos de la Municipalidad de Villa el Salvador consulta a SERVIR lo siguiente: 

a. ¿Si los trabajadores reincorporados judicialmente sujetos al régimen laboral del Decreto 

Legislativo N" 276 en calidad de contrat ados, gozan de los mismos derechos que los servidores 

nombrados, comprendidos en el carrera administrativa? 

b. ¿Cuáles son los derechos que gozan estos servid ores contratados? 

c. ¿La bonificación por escolaridad y los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad del personal 

contratado, reincorporado judicialmente son los mismos importes que los fijados para los 

servidores nombrados, establecidos en los convenios colectivos suscritos por la Municipalidad de 

Villa El Sa lvador y el Sindicato de Trabajadores Municipales del año 2008 y que ascienden, cada 

uno, a una remuneración completa? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil est án 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 

Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

Siendo SERVIR un órgano rector que defin e, implementa y supervisa las políticas de personal 

de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus compet encias se encuent ra el 

constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción. de decisiones 

individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa sobre el Sist ema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre t emas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 

concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 

vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 
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Sobre los derechos y beneficios que corresponden a los servidores públicos reincorporados por 
mandato judicial 

2.4 En principio, nos remitiremos al Informe Legal N" 310-2012-SERVIR/GG-OAJ (disponible en el 
portal institucional www.servir.gob.pe), el cual seña la en sus numerales 2.5 al 2.9 lo siguiente: 

"2.5 En toda relación laboral, el empleador está obligado a pagar al trabajador sus 
remuneraciones y demás beneficios {de naturaleza remunerativa o no} que 
correspondan. 

2.6 Dicha obligación también es asumida por el Estado cuando actúa en calidad de 
empleador, cualquiera sea el régimen laboral del trabajador (de la actividad privada, del 
sector público, del régimen laboral de contratación administrativa de servicios o de 
cualquier otro régimen laboral especial aplicable en el Estado). 

2. 7 De esta forma, el Estado está en la obligación de pagar las remuneraciones y demás 
beneficios establecidos por ley que correspondan al trabajador, dependiendo del régimen 
laboral a que se encuentra sujeto, además de aquellos beneficios que hubieran sido 
pactados de manera bilateral (empleador-trabajador} o por negociación colectiva. 

2.8 Para la procedencia del pago de dichos beneficios, es irrelevante la forma en que el 
trabajador ingresó a laborar al Estado, es decir, si transitó previamente por un proceso de 
selección de personal, si fue designado libremente por la entidad (trabajadores de 
confianza) o sí su incorporación fue dispuesta por mandato judicial. 

2.9 No obstante, si la incorporación (o reincorporación) de un trabajador a una entidad 
pública fue dispuesta por mandato judicial, se deberá tomar en cuenta -también- lo 
dispuesto por el órgano jurisdiccional correspondiente, de conformidad con el artículo 40 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señalado 
precedentemente." 

2.5 Ahora bien, es importante señalar que en el caso de los servidores repuestos o reincorporados, 
las entidades públicas se encuentran obligadas a ejecutar la reincorporación del servidor de 
acuerdo a las condiciones establecidas por el juez en su sentencia judicial. Por ello, cua lquier 
pedido de aclaración sobre los alcances de ésta, debe ser formulado ante el órgano 
jurisdiccional que lo haya emitido, empleando los mecanismos procesales establecidos para 
dicho efecto. 

De esta manera, SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una 
resolución judicial (sentencia), más aun si se tiene la calidad de cosa juzgada. 

Sobre el alcance de los beneficios por convenio colectivo al personal reincorporado 

2.7 Al respecto, corresponde remitirnos a las disposiciones referida s a los derechos colectivos 
establecidas en la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil (en adelante LSC}, y su Reglamento 
General aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM (en adelante RGLSC}, que son de 
apl icación común a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y 1057; en 
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las que se dispone la supletoriedad de las normas contenidas en el Texto Único Ordenado de la 
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo1

. 

2.8 De acuerdo al artículo 67 del RGLSC, los sindicatos representan a los servidores que se 
encuentren afiliados a su organización; sin embargo, por extensión, los sindicatos que afilien a 
la mayoría absoluta de los servidores públicos de la entidad también representan a los 
servidores no afiliados a esa organización para efectos de la negociación colectiva, del ámbito 
correspondiente. 

2.9 En tal sentido, los acuerdos que se arriben mediante negociación colectiva entre la entidad y el 
sindicato mayoritario surten efectos para todos los servidores (afiliados y no afiliados) del 
ámbito correspondiente. Por su parte, en el caso de uno o más sindicatos minoritarios en la 
entidad, los convenios colectivos que cada sindicato celebre solo surtirán efectos para sus 
respectivos afiliados, dentro del ámbito subjetivo de aplicación que determine la organización 
sindical junto con la entidad. 

2.10 Ahora bien, en la medida que la Ley del Servicio Civil y su reglamento no han indicado 
supuestos de excepción en lo referente a las disposiciones sobre derechos colectivos, se colige 
que están comprendidos todos los servidores contratados, nombrados o reincorporados 
judicialmente (por medida cautelar o sentencia) bajo dichos regímenes laborales, según 
corresponda. 

2.11 Lo anterior es concordante con lo expuesto en el numeral 2.11 del Info rme Técnico N" 266-
2016-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), en el que se indicó que los derechos 
colectivos de sindicación, negociación colectiva y huelga les corresponden a los servidores 
civiles contratados, nombrados o reincorporados judicialmente (por medida cautelar o 
sentencia), bajo los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y 1057 y de la LSC. 

2.12 En esa línea, el personal reincorporado judicialmente, sea por medida cautelar o sentencia, a 
alguno de los regímenes laborales antes indicados, aun cuando no estén sindicalizados, son 
beneficiarios o le son aplicables los convenios colectivos celebrados por sindicatos que afilien a 
la mayoría absoluta del ámbito correspondiente. · 

2.13 Finalmente, en relación al pago de bonificaciones u otros conceptos con contenido económico, 
se deben considerar las restricciones contenidas en las leyes anuales de presupuesto del sector 
público, que prohíben no solo el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, 
dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivo, compensaciones económicas y 
beneficios de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, y fuente 
de financiamiento; sino también, la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, 
incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda 
índole.2 

1 Aprobado por Decreto Supremo N" 010-2003-TR. Su Reglamento fue aprobado por Decreto Supremo N" 011-
92-TR. 

2 Leyes de Presupuesto del Sector Público del 2006- 2018: 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2006, Ley N" 28652, artículo 8•. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2007, Ley W 28927, artículo 4•. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2008, Ley N" 29142, artículo s·. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2009, Ley N" 29289, artículos·. 
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3.1 En el caso de los servidores repuestos o reincorporados, las entidades públicas se encuentran 
obligadas a ejecutar la reincorporación del servidor de acuerdo a las condiciones establecidas 
por el juez en su sentencia judicial. Por ello, cualquier pedido de aclaración sobre los alcances 
de ésta, debe ser formulado ante el órgano jurisdiccional que lo haya emitido, empleando los 
mecanismos procesales establecidos para dicho efecto. 

3.2 SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una resolución 
judicial (sentencia), más aun si se tiene la ca lidad de cosa juzgada. 

3.3 De acuerdo al artículo 67 del RGLSC, los acuerdos que se arriben mediante negociac1on 
colectiva entre la entidad y el sindicato mayoritario surten efectos para todos los servidores 
(afil iados y no afiliados) del ámbito correspondiente. 

3.4 El personal reincorporado judicia lmente, sea por medida cautelar o sentencia, aun cuando no 
estén sindicalizados, son beneficiarios o le son aplicables los convenios colectivos celebrados 
por sindicatos que afilien a la mayoría abso luta del ámbito correspondiente. 

3.5 En relación al pago de bonificaciones u otros conceptos con contenido económico, se deben 
considerar las restricciones contenidas en las leyes anuales de presupuesto del sector público, 
que prohíben no solo el reajuste o incremento de remuneraciones y beneficios de cualquier 
naturaleza, sino también, la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, 
estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole. 

Atentamente, 

- --cvÑrHiA:s·irL."Av··-------
Gerenle (e) de E!olillcas de Gestión del Sorvici lvil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CSL/abs/ova 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2018 
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